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ACCIÓN URGENTE
PREFECTO RECLUIDO EN VENEZUELA
Richard Blanco, prefecto de Caracas, capital de Venezuela, se encuentra recluido en una prisión 
de Caracas sin que existan pruebas de que ha cometido un delito. Su detención parece ser de 
motivación política.

Richard Blanco es prefecto de Caracas, cargo del gobierno local designado por el alcalde de la ciudad. El 22 de 
agosto, él y cientos de personas de la capital y de todo el país participaron en una manifestación contra una nueva 
ley educativa. La ley generó una fuerte oposición del sector de la educación privada y de los grupos de oposición 
política.

Seis días después, Richard Blanco fue detenido junto con 11 de sus colegas, al parecer por incitar a la violencia y 
herir a un policía durante la manifestación. Sus 11 colegas quedaron más tarde en libertad, aunque aún están en 
espera de juicio. Sin embargo, Richard Blanco continúa bajo custodia. Según fuentes de Venezuela, las pruebas 
contra él se basan exclusivamente en filmaciones en vídeo de la manifestación. Amnistía Internacional ha visto 
filmaciones de Richard Blanco participando en la manifestación, y en ellas no hay pruebas de que incitara a la 
violencia o hiriera a un policía.

Richard Blanco ha sido durante años un miembro destacado del partido de oposición Alianza Bravo Pueblo. El 
candidato de su partido ganó las elecciones a la alcaldía de Caracas en noviembre de 2008, derrotando al candidato 
del partido gobernante del presidente Hugo Chávez. Desde que se convirtió en prefecto de Caracas en noviembre de 
2008, Richard Blanco se ha pronunciado abiertamente contra lo que él y su partido consideran una injerencia del 
gobierno central en asuntos que quedan bajo la jurisdicción del alcalde. Amnistía Internacional siente honda 
preocupación por la posibilidad de que la detención de Richard Blanco sea de motivación política.

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE, en español o en su propio idioma:
manifestando honda preocupación porque Richard Blanco lleva cuatro meses detenido sin que existan pruebas de 
que ha cometido un delito;
instando a las autoridades a juzgarlo en procedimientos que cumplan las normas internacionales sobre juicios 
justos, o a ponerlo en libertad de inmediato.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 3 DE FEBRERO DE 2010 A:
Sr. Tarek El Aissami 
Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia
Av. Urdaneta, Edif. Sede MIJ, Piso 
1, Carmelitas, Caracas, Venezuela
Fax: +58 212 506 1557
Tratamiento: Señor Ministro 

Dra. Luisa Ortega Díaz

Fiscal General de la República
Fiscalía General de la República
Avda. México, Manduca a Pelelojo, 
Edif. Sede Fiscalía General de la 
República, La Candelaria, Caracas, 
Venezuela
Fax: +58 212 509 8504
mp@fiscalia.gov.ve 
Tratamiento: Señora Fiscal General
Y COPIA A:

Abogado de Richard Blanco
Dr. Negar Granados
Calle la Joya Edf. Cosmos Piso 3 
Ofc. 3C 
Chacao Caracas 1060 
Venezuela
Correo-e.: 
negargranados@gmail.com
Fax 58 212  2652493

Envíen también copia a la representación diplomática de Venezuela acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar 

los llamamientos después de la fecha antes indicada. 

http://www.internationalpen.org.uk/ipfarcry/conjuror/mp@fiscalia.gov.ve
mailto:negargranados@gmail.com
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Según fuentes de Venezuela, el número de protestas que tuvieron lugar en los primeros ocho meses de 2009 fue de casi el doble 
que las de todo 2008. En medio de estos disturbios, los miembros de partidos políticos de oposición han sufrido acoso, 
amenazas e intimidación, incluida la imputación de cargos falsos. Además, durante las manifestaciones, tanto los simpatizantes 
del gobierno como los detractores utilizaron la violencia. Amnistía Internacional ha manifestado su honda preocupación porque 
los abusos contra opositores políticos y la violencia ejercida por simpatizantes del gobierno no se han investigado de forma 
exhaustiva, independiente e imparcial, y porque las autoridades no condenaron estos hechos y no transmitieron un mensaje claro 
de que estos actos no se tolerarían.

En enero de 2009, activistas progubernamentales armados de barras de hierro, machetes y armas de fuego entraron por la fuerza 
en el edificio de la Fundación Ateneo, centro cultural de la capital, Caracas, para protestar contra un seminario organizado para 
conmemorar el aniversario de la fundación de Bandera Roja, partido político de izquierdas opuesto al gobierno. Cuando los 
agresores atacaron a quienes se encontraban en el edificio, la policía no intervino. Más avanzado el año, en septiembre, Julio 
César Rivas, estudiante y dirigente de la asociación universitaria Juventud Activa Venezuela Unida, fue detenido y acusado de 
organizar grupos armados, y permaneció recluido en una prisión de alta seguridad durante cuatro semanas antes de quedar en 
libertad bajo fianza. Había estado protestando contra la nueva ley de educación. 
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